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. MINISTERIO
DE EDUCACION.Y CIENCIA

1.8966RESOLUaONdeU dejulio de 1985,de la S«retaria
. '.' de Estado de Universidades e Investigación, por la que

se convoca~a concurso. plazas de profesorado univer
sitario de Já Universidad de Murcia.

Dmo. Sr.:~ acuerdo con la petición fOrmulada confOrmc a lo
previsto en el número 4.° a) de la Orden de 28 de diciembre de
1984 (<<BoIetln Oficial del Estado» de 16 de enCfO de 1985), por cl
Rectorado de la Universidad de MúrCia, .

Esta Secretaria de Estado ba -resuelto convocar a~ncurso las
plazas que se relacionan en el anexo número I de la presente
Resolución: .

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983. <!e 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de
I de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado dc 26 de octubre), Orden de 28 de
diciembrc de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de
1985) 't, en lo no previsto, por la legislación 8eneral de Funciona
rios CIviles del Estado, y se tramitarán independientemente para
cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio dc la Administrilción del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico, que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que
se señalan en el artículo 4.0 I o 2 dcl Real Decreto 1888/1984. de
26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
anículo 4.0 1. c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre, y no se penenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señalan. los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas corres·
pondientes al concurso. .

Según lo cstablecido. en la disposición transítoria décimo
primera de la Ley OrPníca 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria y en la disll9Sición transitoria cuana del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra c) del apanado 1.0 del articulo 4.° de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán coJicursar a plazas de Catedráticos de Universi
dad, quienes en 1 de mayo dc 1983, estuvieran desempeñando la
función de intcrinos o contratados, como Profesores Catedráticos
o Agregados de Universidad, con una antisüedad de cinco años en
cl titulo de Doctor cn la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar a platas de Catedrático de Univer
sidad, según establece la disposición transitOria cuarta del Real
Decreto 188811984, de 26 de septiembre y la disposición .transitoria
décimoprimera de la Ley Orgánica 11/1983 de 25 de agosto,
quienes tuvieran la condición de Profesor Adjunto de Universidad
o Catedrático de Escuela Universitaria ron anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley de Reforma Universitaria o quienes la
adquieran en vinud de concursos convocados con anterioridad a la
entrada en vigor de dicha ~y.

Cuatro.-Quienes deseen tomar pane en el concurso, remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que
corresponde la plaza, por cualquiera de los procedimientos estable
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte dias hábiles a panir de la publicación de esta ,onvocatoria.
mediante instancia, según modelo anexo· II debidamente cumpli.

mentada, junto COA los documeJltos que acrediten reunir los
requisitos para participar ee el ooncurso. . .

Los aspirantes debel'án jll5tilicar haber a~nado cn la Habilita- .
ción Papduria de <Ücha Universidad, la C&Iltidadde UOO pesetas
en concqJ1O de deIedlos (400 peaetas porJOCmación de expedialle
y l.UlO pesetas por derechos dc examen). La Habilitación e...pedirá
recibo PQC dllpüeado,uno de 'CUY06 ejemplares dellerá IlDÍnoe a .
solicitud.·

Cuando el P8IO de 10& de~hos se efectúe por giro postal o
telCVáfico, éste ,eré dirisido a la citada H~i1ación Papdwia.
haciendo conllar en el taIoDCillo de5tinado a dicho Orpnisrao. los
dalas si¡uientes: Nombre y apelUdos del ~sado,.plaza a la Que
concursa.. ." .

Cinco.-FinaIizado el plazo dc presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad.a la que oprrcsponde la plaza, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, remitirá a lOdei ~os aspiranleS, rllIación
completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha resolución, aprobando la lista de admitidos
v excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector, cn el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente
al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Seis.-El Presidente de la Comisión. en el·plazo máximo de siete
días desde su constitución, notificará a todos los interesados, la
fecha, hora y lugar de presentación de los concursantes.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión, la documentación señalada en los
anículos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.
en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas, deberán presentar en la Secretaría General de la Universi
dad, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión. por cualquiera de los medios señalados
en el artículo~ de la Ley de Procedimiento Administrativo. los
siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil.
correspondiente.

b) Certificación médica-oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psiquico para el desempeño de las funeioncs
correspondientes a Profesor de Universidad. expedida por la
Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competentes en
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Instiiuciona! o Local, ni de las Administra
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario y no hallarse inhabilitado para -el ejercicio de la
función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera, estarán excntos de justificar tales documentos y requisitos.
debiendo presenlar certificación del Miniskrio u Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas cireuftstan<:ias consten en la boja de servicios.

Lo digo a Y. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 dc julio de I985.-EI Secretario de Estado. Juan

Manuel Rojo A1aminos. .

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ANEXO I

Univer.uJad de Murd4

1. Cuerpo al que pertenece JÍ¡ plaza: Catedrático de Universi
dad. Arca dc conocimiento a la que corresponde: Estadística e
Investigación operativa. Departamento al Que está adscrita: ~Mate
máticas y Estadística. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Docencia en Investigación Operativa, Investigación en
Métodos de Prosramación Matemática. Clase de convocatoria:
Concurso. .

2. Cuerpo al que penenece la plaza: Catedrático de Universi
dad. Area de conocimiento a la que corresponde: Filosofia.
Departamento al que está adscrita: Etica y Sociología. Actividades
a realizar por quien obtcnga la plaza: Docencia e Investigación en
Antropología. Clase de convocatoria: Concurso.
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3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universi
dad. Area de conocimiento a la que corresponde: Filosofia.
Departamento al que está adscrita: Historia de la Filosofia.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e
Investigación. Cursos y Seminarios correspondientes a la disciplina
de Historia de la Filosofia. InvestigacióD en. los proyectos
desarrollados en el Departamento. Clase de coinvocatoria: Con:·
curso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universi·
dad. Area de conocimiento a la que corresponde: Medicina
Preventiva y Salud Pública. Departamento al que está adscrita: en
constituci6nReaI Decreto 26 de marzo de 1984, de 12 de
diciembre. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Aplicación de los métodos estadisticos ei:! todos los campos de la
Medicina. Para la docencia e investigación en Bioestadisuca. Clase
de convocatoria: Concurso. 0'...

'Universidad. Area de cónocimiento a 18 que corresponde: Derecho
Civil. Departamento al que está adscrita: Derecho Civil Actividlt,
des a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e Investipción
propia de-la disciplina. Clase de convocatoria: Concurso. .

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor titular de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Econ~
mia Aplicada. l}epartamento al que está adscrita: Politica Econó
mica. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docenéia
e Investigación en Politica Económica. Clase de convocatoria:
Concurso.

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor titular de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Econo·

mia Aplicada. Departamento al que está adscrita: Estadistica y
Econometría. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia e Investigaci6n en Econometría y Métodos
~conometricos aplicados. Clase de convocatoria: Concurso.

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor titular de
.Univenida4. Area de conocimiento a la que corresponde: Estoma·
tologla. Depanamento al que está adscrita: Estomatología. Activi·
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Estomatología Médica
y Periodoncia. Clase de convocatoria: Concurso.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor titular de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Filología
Románica. Departamento al que está adscrita: Filología Románica~
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e
Investigación "SObre las lenguas románicas y sus dialectos. Análisis
y comentarío dé textos románicos medievales. Clase de convoca~
ria: Concurso.

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor titular de
'Universidad. Arca de conocimiento a la qlJC corresponde: Filosofia.
Depanamento al que está adscri~ Etú:a.,:SociOlOJia. A,ctividada
a realizar por quien obtenga la plaza: Doeeiicia eIDvestigaci6n en
Filosofia de la Religión. Clase de convocátoria: Concurso.

11. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor titular de
Universidad. Arca de conocimiento a la que corresponde: Gené·
tica.Departamento al que está adscrita: Genética. Actividades a
realizar por QUien obtenga la plaza: Ensedanza teórico y práctica de
las materias relacionadas con el área de conocimiento e investiga.
ción en Genética Microbiana y Molecular. Clase de convocatoria:
Concurso.
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